
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2026-0068 

Oferente Clermont School of Business 

Nombre de la oferta International Scholarships for Master Studies by Clermont School of Business 

Institución Clermont School of Business 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Maestría 

Área de estudios Administración de empresas y derecho 

Campo específico Educación comercial y administración 

Modalidad de estudio Presencial 

Idioma Inglés 

País/ Ciudad de estudios Francia 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 

Se convocan a 10 becas de estudio, con el 25% de descuento para el programa Master in 
Management-Programme Grand Ecole en el período 2026-2029. 

 Costo del programa con beca: 17.850 euros por el total del programa, es decir 8.925 euros 
por año. 

 
La beca no incluye: 

 La tasa de solicitud de 50 € (no reembolsable) correspondiente al proceso de solicitud en 
línea. 

 El coste medio anual de la vida en Francia, que es de 7.380 € (esta cantidad incluye los 
principales gastos: alojamiento, manutención, seguros, así como las facturas de electricidad, 
internet y teléfono), ni el precio medio de los billetes de avión de ida y vuelta a Francia (1000 
€ cada uno). 

 
NOTA: Clermont School of Business no ofrece alojamiento en el campus; sin embargo, 
colabora con una agencia privada que ayuda a los estudiantes internacionales a 
encontrar alojamiento cerca del campus. Los beneficiarios de la beca podrán 
beneficiarse de este servicio. 

Grupo objetivo  Ciudadanos/as ecuatorianos/as interesados/as en realizar sus estudios de maestría en Francia. 

Fecha máxima de 
postulación 

30 de junio de 2026 

Modalidad de selección Preselección por el Ministerio 

Duración de estudio 2 años  

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Septiembre 2026 

Descripción / Objetivos Intercambio cultural y formación académica para los postulantes  

Requisitos 

 Ser ciudadano/a ecuatoriano/a o residente legal en el país. 

 Ser preseleccionado por el Ministerio para concurrir a las presentes becas, y presentar la 
documentación solicitada por la universidad. 

 Poseer un título de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería), no se aceptan títulos 
técnico tecnológicos. 

 Suficiencia del idioma inglés hablado y escrito 

 Contar con los recursos económicos necesarios para asumir los valores no cubiertos por la 
beca.  



 

Documentación necesaria 

REQUISITOS GENERALES SOLICITADOS POR EL OFERENTE: 
 
Las personas interesadas que cumplan con los requisitos establecidos a continuación y deseen 
obtener alguna de las becas convocadas, deberán completar el formulario de 
solicitud/enlace/inscripción de la Universidad a través del siguiente enlace: 
https://www.clermont-sb.fr/en/apply-on-line-clermont-sb/, y la documentación que se detalla a 
continuación: 
 

 Copia del pasaporte vigente o cédula de identidad. 

 Copia del título de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería) legalizado mediante la 
Apostilla de La Haya, emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
del Ecuador. En caso de no contar con el título, los candidatos deberán presentar un 
certificado emitido por la institución de educación superior donde conste su condición de 
graduado y explique el motivo por el cual no ha recibido aún el título. 

 Copia del récord académico completo de sus estudios universitarios (licenciatura o 
ingeniería). 

 Currículum vítae 

 Carta de motivación 

 Dos (2) cartas de recomendación (redactadas en una página, dirigida al Departamento de 
Relaciones Internacionales de Clermont School of Business; no se requieren temas 
específicos). Las cartas deben ser emitidas con fecha actual. 

 Certificado de conocimiento de idioma inglés (para hablantes no nativos). El solicitante 
puede presentar una de las siguientes opciones: 
Certificado de dominio del inglés (puntuación mínima): 
- TOEFL: 550 (examen en papel) / 80 (IBT) 
- IELTS: 6.0 
- TOEIC: 750 
- Certificado de Cambridge English 

 Comprobante de haber finalizado el proceso de solicitud en línea (primer paso). El 
solicitante puede presentar una de las siguientes opciones: 
- Una captura de pantalla del mensaje de confirmación de que la solicitud se recibió o 

registró correctamente. 
- Un documento que acredite la finalización de la solicitud en línea. 

 
Paso obligatorio adicional: Tras completar la solicitud en línea, el solicitante recibirá un 
enlace de invitación por correo electrónico para realizar una presentación en video 
automatizada a través de un sitio web especial que utiliza Clermont School of Business. 
El video evalúa la motivación, la formación académica, la experiencia y las habilidades 
interpersonales del solicitante. También se puede solicitar una entrevista por Skype. 
(Este es un proceso adicional obligatorio, pero no es obligatorio incluirlo entre los 
documentos que se deben presentar al MINEDEC). 
 
Si los documentos se emitieron originalmente en un idioma distinto al español o al inglés, 
también deben incluir una traducción jurada/certificada. 
 
REQUISITOS GENERALES SOLICITADOS POR EL MINISTERIO: 

 Formulario de postulación según formato Minedec.  

 Copia del récord académico suscrito por la autoridad competente, que acredite haber 
obtenido un promedio mínimo de 7.5/10 o su equivalente, correspondiente a los estudios 
cursados para obtener la titulación habilitante; o,  

https://www.clermont-sb.fr/en/apply-on-line-clermont-sb/


 

Certificado de haberse encontrado dentro del 25% mejor puntuado de su promoción y copia 
del récord académico, suscrito por la autoridad competente; en donde acredite haber 
obtenido el promedio mínimo exigido por la institución para aprobar cada periodo 
académico, correspondiente a los estudios cursados para obtener la titulación habilitante. 
(Este requisito aplica solo cuando su promedio sea inferior a 7.5/10 pero que a pesar de 
esto se encuentre dentro del 25% mejor puntuado). No se aceptan actas de grado. 

 
Acciones afirmativas: En caso que aplique:  

 Pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana:  
Certificado de pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana emitido por Consejo 
Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, cuando el caso lo amerite.  

 En caso de tener discapacidad calificada por la entidad competente:  
Copia del certificado o carne de discapacidad emitido por la entidad correspondiente. 
 

Mayor información 

Para información sobre el programa de estudios ingresar al siguiente enlace :  
https://www.clermont-sb.fr/en/programme/master-in-management/  

 
CLERMONT SCHOOL OF BUSINESS: 
Mohamed Elzayadi 
Recruitment Manager- International Students 
Email: mohamed.el-zayadi@clermont-sb.fr  
Teléfono: +33(0)7 64 77 89 27 
  
Minedec: 
Globo Común 
Telf.: 02 3934300 ext. 1737 
Email: globocomun@educacion.gob.ec  

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Se recibirán las postulaciones vía correo electrónico, las mismas deberán ser enviadas 
al mail: becascooperacion@gmail.com    
 
Presentar los documentos en formato PDF de la siguiente manera:  
 
- 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el oferente: Deberá incluir la copia 
del pasaporte vigente o cédula de identidad, copia de título de tercer nivel de grado (licenciatura 
o ingeniería) o certificado que detalle la condición de graduado explicando el motivo por el cual 
no posee el documento, copia de récord académico completo de sus estudios universitarios, 
currículum vitae, carta de motivación, dos (2) cartas de recomendación, certificado de 
conocimiento de inglés, comprobante de haber finalizado el proceso de inscripción en línea. 
 
- 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el Ministerio: Deberá incluir el 
formulario de postulación formato Minedec y el récord académico del título habilitante.  
 
Asunto: nombre completo y “CLERMONT 2026 MAESTRIA”  
 
TODA POSTULACIÓN INCOMPLETA (SEA DOCUMENTACION DEL OFERENTE O DEL 
MINISTERIO) SE DESCARTARÁ Y NO PODRÁ CONTINUAR CON EL PROCESO, NO SE 
RECEPTA DOCUMENTACIÓN EXTEMPORÁNEA.  
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Consideraciones 
especiales 

CRITERIOS O METODOLOGÍA PARA LA ADJUDICACIÓN DE BECAS (PROCESO DE 
CONCESIÓN DE BECAS): 
 
Clermont School of Business notificará a los beneficiarios finales de las becas entre el 20 y el 
31 de julio de 2026 a través del correo electrónico registrado en el formulario de solicitud en 
línea de la Universidad. 
 
OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS 
 
Los becarios convocados por estas bases están obligados a: 

 Destinar la beca al fin para el que se otorga, es decir, cursar el programa de grado elegido 
para el cual se ha otorgado, sin que sea posible solicitar un cambio de programa una vez 
otorgada la beca, salvo que esta se cancele o se hayan cubierto todas las plazas 
disponibles. 

 Asumir la responsabilidad del pago de los conceptos no cubiertos por la beca. 
 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  
https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento_titulos_extranjero/ 

 
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que Minedec no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
Este Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
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